
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA. ATCATDIA
* DEPTO. DE EDUCACTON *

- Pone término a relaclón laboral por renuncia
voluntar¡a, Ley 2O.822.-
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DECRETO r.¡. N. 581_l (c)

Vistos y cons¡derando:
La p¡anta docente del Directivo Departamento de

Educación; los antecedentes, requisitos y carta de renuncia voluniaria de fecha
1910512015 presentada por don LUrs DAV|D SEGUEL GARRIDo; articuto N" .t de raLey N' 20.822, que estabrece una bonificación por retiro voruntar¡o para ros
profesionales de la educación en los casos que ¡ndica; la Resolución Exenta N;770s del
14.12.2015 del Ministerio de Educación; el artículo 72 leta a) de la Ley N"19.070
"Estatuto de los Profesionales de la Educación", que establece qúe los profóionales de
la educación que forman parte de una dotacrón docente del sectór municipat, dejarán de
pertenecer a ella, por renuncia voluntaria; la Ley N" lg.gg3,,Estatuto'Admiíistrat¡vo
Municipal", artículos 144', letra a) y 145', la Rósolución N" 1600 de la contratoria
General de la Repúbrica; y en uso de ras facurtades que me confiere ra Ley N" 1g.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO.

f .- PONGASE térm¡no a la relación laboral de donLUls DAVID SEGUEL GARRTDO, RUN. N" , docente de ra Escuera
Thompson Matthews E-701, con una jornada de 44 horas cronológicas semanares, a
contar del 15 de enero de 20'16, en v¡rtud del artícuto 72leta a) de lJley N. 19.070, por
renunc¡a voluntaria.

2.- PAGUESE la bon¡ficación por retiro voluntario para
los profesionales de la educación, estabrecida en el artículo N;1 de ra r_ey N" zo.'gzi.
ascendente a la suma de $21.s00.000.- (veintiún millones quinientos mil pesos.-).
compuesta por indemnización con cargo a empleador de $17.440.429.- (diecisiete
millones cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos setenta y ocho pesos) y aporte fiscar
extraordinario de $4.059.522.- (cuatro millones cincuenta y nueve mil quinientos
veintidós pesos); imputándose éste gasto a ta cuenta N' 21s-23-o1-o1-o04 Deiahucio e
Indemnizaciones.

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.-

ANOTESE, NOTIFIQUESE.
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